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UNIMA Federación España
	RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 

DE MIEMBROS DEL COMITÉ DE GESTIÓN

(Capítulo IV de los Estatutos vigentes)


	ESTADIOS
	PLAZOS
	DOCUMENTACIÓN
	ORGANO

COMPETENTE
	FORMA DE ENVÍO

	CONVOCATORIA

DE CONGRESO
	Al menos 90 días antes

del Congreso

ENVÍO:

Dentro de los 15 días posteriores a la fecha 

de la convocatoria
	- Convocatoria

- Mod. de presentación Candidaturas

(anexo I)
	Secretario General

(con firma del Presidente)
	Por correo postal certificado:

- A los Secretarios de Asociaciones Federadas

-  A los Delegados del Comité Federal

Por correo postal ordinario o electrónico:

-  Al resto de socios

	PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS
	El plazo señalado en el modelo

(al menos 45 días antes de

la celebración del Congreso)
	- Candidatura (anexoI)

- Programa electoral
	El que figure en la candidatura como Secretario General
	Por correo postal certificado 
con acuse de recibo:

- Al Secretario General

	SOLICITUD DEL

CENSO (1)
	Al menos 60 días antes

del Congreso
	- Notificación

(con firma del Presidente)
	Secretario General
	Por correo postal ordinario o electrónico:

- a los Secretarios de Asociaciones Federadas

	ENVIO DEL CENSO
	Antes de 10 días desde solicitud
	- Censo certificado de socios
	Secretarios de las Asociaciones Federadas


	Por correo postal ordinario o electrónico:

- Al Secretario General

	DOCUMENTACIÓN

DEL CONGRESO
	Al menos 30 días antes

del Congreso
	- Orden del Día del Congreso

- Papeleta de votación (anexo II)

- Mod. de voto delegado (anexo III)

- Programa de las candidaturas

- Carta explicativa para ejercer el

voto delegado y el voto por correo

señalando plazo (Anexo IV)
- Otra documentación del Congreso
	Secretario General
	Por correo postal ordinario:

-  A todos los socios

	ENVIO DEL VOTO

POR CORREO
	El plazo señalado en la carta

explicativa
	- Sobre cerrado con 

papeleta de votación
	El socio
	Por correo postal ordinario:

- Al Secretario General


(1) La solicitud del  Censo puede realizarse  junto a la Convocatoria del Congreso Federal

LA MESA ELECTORAL

	COMPOSICIÓN DE LA MESA
	LAS VOTACIONES
	EL ACTA

	- *Presidente Electoral: el socio de mayor edad

    (tiene voto de calidad)

- *Secretario Electoral: el socio de menor edad

- Vocales: uno por cada candidatura

- El Secretario Técnico

(* siempre que no sea candidato)

	Exposición previa:
- Presentación de cada una de las candidaturas

- Turno de preguntas de los socios

Votaciones (orden)

1º Los socios presentes debidamente acreditados

    (sus propios votos y los votos delegados)

2º Los miembros de la mesa electoral

3º Los votos por correo 
	- Se redacta por el Secretario Técnico o en su defecto el  

  Secretario Electoral.
- Será Firmada por todos los miembros de la Mesa Electoral.

Debe contener los siguientes términos:

- Acto, lugar, fecha y hora.

- Componentes de la Mesa Electoral

- Total de votos emitidos (diferenciando entre votos  

  presentes, delegados y por correo)

- Nº de votos válidos y nº de votos nulos 

- Votos que ha recibido cada Candidatura

-Proclamación de la Candidatura ganadora

- Incidencias (si las hubiera)


